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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA: 

ABIL PHARMA ECUADOR S.A. 

CUANTIA: | 
CAP.ANT.$.190.098 
CAP.AUM.$.460.089 
CAP.ACT.$.569.008 
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En-ta-ciudad-de San Franciseo de Quito, Capital da la Ropública 

del Ecuador —hoy-tis VEINTE y OCHO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL TRES) ante mi, Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario Vigésimo Novena del Distrito Metropotitamo de 

Quito, comparece; El señor ROBERTO HIDALGO HIDALGO, 

. £n su calidad de Gerente General de tugom Mia ABLPHARMA 

ESUADOR AA conforme consta del décumento que se agrega 

como habilitante.- El comparecienjé es mayor de edad, quien 

  

  

manifiesta ser de estado civil cagado, de nacionalidad chilena, 

domiciliado en esta ciudad Je Quito, hábil para contratar y 

poder obligarse, a quien le conocer doy fe, por cuanto me 

presenta el documento dé identidad y dice que eleve a escritura 

pública la minuta qye me entrega, cuyo tenor literal y que 

sente: Señor Notario: En el registro de 

  

transcribo es el si 

escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una que 

contenga una de Aumento de Capital Susertto: y Pagado de la 

A. 35A>577 al tenor de las 
    
  

 



siguientes cláusulas: Cláusula Primera.- Comparecientes: 

Compareze al otorgamiento de la presente escritura pública la * 
o SS 

compañía ABL_PHARMA—ECUADOR $.A., debidamente 

representada su Gerente General y representante legal el señor 

Roberto Hidalgo Hidalgo, conforme se desprende de su 

nombramiento inscrito” que se adjunta a la presente, quien 
) 

comparece debidamente autorizado por la. luafa Genera — 

Extraordinaria y Untversal de Accionistas conforme-—copia 
certificada del acta correspondiente, que también se adjuntan a 

la presente en calidad de habitante. El compareciente es de 

nacionalidad chilena, domiciliado en esta ciudad de Quito, de 

estado civil casado, mayor de edad, hábil en derecho para 

contratar y obligarse. Cláusula Segunda.- Antecedentes: Dos 

punto Uno.- La compañia ABL PHARMA ECUADOR S.A., en 

adelante simplemente la “Compañia”, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el die-treinta de noviembre-del año 

dos mil uno ante el Doctor Jaime Acosta Holguín, Notario 

igésimit Ortavo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el día dos-de-enero del air ds mi 
bai 

tres (133). La compañía se constituyó con un capital suscrito de 

cien mil dolares de los Estados Unidos de América. — Dos punto 

          

elaúmero.cero cero seis (006), tomo ciento treinta y    

Dos.- La compañia Laboratorios Andrómaco S.A., accionista de 

la compañía, realizó durante el año dos mil dos varios créditos a 

la Compañía por un monto total de cuatrocientos sesenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América, pasivo que a pedido 

del accionista fue destinado a la cuenta patrimonial “Aporte 

para futuras capitalizaciones”.- Dos punto Dos.- La Junta 
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General de Accionistas en reunión celebrada el dia reinta des 

diviembre del año des mi desiconoció y resolvió, entre otras 

cosas, lo siguiente: a) Aprobar el aumento de capital. suscrito y 

pagado de la compañia por el monto deleyatrocientos sesenta 

(mildélares de Tos” Estados Unidos de América mediante 
compensación de créditos, por fo que el capital suscrito y 

  

  

  

  

  

  

  

  

pagado asciende al monto de Ientos sese id dólaresde— 

les Estegos Unidos de Amecicn de conformidad EOL got 
Suadró” A 

7 s 

Accionista Capital Actual | Aumento de | Capital Final 

(suscrito y | Capital por | (suscrito y 

pagado) compensación — de|pagado) 

créditos (suscrito y FS Hobo 
pagado) Ak) / 

Fabes — 5 | 
AndrómacoS.A. | 
ATA L A 

Productos —Neturales p US$. (Aa | reee pS 1 
NibrarsnticabLtd. YN A 
Total...onomoconooronnso -E55100,000.00 US$ 460,009.40 “| US$ 560,000.40”           
  

  

   

  

cláusula siguiente.- Cláus Tercera.- Aumento de Capital 

Suscrito y Pagado: En yfrtud los antecedentes mencionados en 

la cláusula anteriorónel compareciente procede a dar 

  

cumplimiento a lo resuelto por la Junta-Genera) 

Íiniversal de Accionistas. de la Compañía, en los siguientes > 

términos» 5e aumenta -el- capital suscrito--y pagado de la



compeñía por el monto de enatrocis: mfos sesenta mil dólares, 

mediante compensación de cródios, per Té que eapitat—> 

sGrrrito— y pagado 1d Te Compañia esciende ham de 

quinientos sesente mil dolares de +des-Estados Unidos de — 
¡q ECO e A e 

    

  

  

a. b) Se reforma el articulo sexto de los Estatutos 

Sociales en los siguiente términos: “Articulo: Sexto.- Del 

Capital Suscrito y sus modificaciones: El Capitaleuzerinitada 

Compoticadquiniet iaa 0 
o 

Sesentiit acciones urdineries y aominativas de U de UN DÓLAR 

DE-EOS-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1) de valor 
nominal cada una y pagado en su totalidad de acuerdo al 

  

siguiente detalle > Leonor 

  

E 
Nombre Capital Suscrito Capital Pagad Número 

L Y Acciones 
Laboratorios US$ 5339077 US$ 399.009/— . 939.999 / ] SS   

Andrómaco 5.A. Z 

Productos Naturales | US$ 1 US$ “1 1 
Nutraceutical Ltd. Y YA 
Total. .................. 1US$560.000- Y US$ 560.000 -  1560.000 0 

  

            
  

Cláusula Cuarta.- Declaraciones y Autorizaciones: El 

Gerente General de ABL PHARMA ECUADOR 5.4., tiene a 

bien declarar bajo Juramento lo siguiente: aj Muere" 

     Ta compañía, con tur > 

debidysseportes. b) Que se compromete y obliga a 

efectuar todos los ajustes contables de ser el caso, en 

libros sociales, emisión de nuevas acciones y demás 

procesos necesarios para hacer efectiva y válida la reforma del 

Estatuto de la compañía, contenida en la presente escritura 

  

 



pública.- c) Que conforme a lo acordado en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia, 

celebrada el día treinta de diciembre del año dos mil dos, 

queda debidamente autorizado para suscribir todo documento 

que fuere necesario a fin de perfeccionar la presente reforma 

del Estatuto Social, emisión de nuevos títulos, modificación de 

los libros sociales y demás pasos para hacer efectivo lo aqui 

conténido.- QUINTA: DOCUMENTOS "HABILITANTES.- 

Se agregan a la presente escritura pública como documentos 

habilitantes, los siguientes: a) Nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil del sastón Quito del señor 

Roberto Hidalgo Hidalgo como Gsré afe General. b) Copia 

certificada del Acta de la JuntaGeneral Extraordinaria y 

Universal de Accionistas dela compañía ABL PHARMA 

ECUADOR S.A.., celebrad el día treinta de diciembre del año 

dos mil dos.- Usted señff Notario se servirá agregar las demás 

alidez de la presente escyrftira pública.- 

  

declaraciones para l 

Hasta aquí la minyfa que se encuentra firm 

María Elena Jayá, abogada con matriculá profesional número 

cinco mil doscientos tres del Cole 

a por la Doctora 

  

   

   

      

    

Yo de Abogados de Quito, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus 

partes, y leída que le fue infegramente esta escritura por mí, el 

Notario, firma-conmigo/en unidad de acto de todo lo cual doy 

0000003



    

      

Quito, 23 de diciembre'del año 2002 
e? 
e Señor — e 

isandro. Hidalgo Hidalgo R O 

Cuidad.- 

      
De mi consideración: . 

Cúmpleme notificarle: que la Junta General Extraordinaria y 
Accionistas de la compañía ABL PHARMA ECUADOR S.A., en reuMmálMc 
de diciembre del añó 2002, eligió a usted Gerente General dela compañ rel 
lapso de cinco años que se contarán apartir de lateeha-de Inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

  

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted ejercer 
_ individualmente, la representación legal de la .compañia, tanto judicial como 
extrajudicialmente. — ; " 0 

La compañía ABL PHARMA ECUADOR. S.A. se constituyó mediante escritura 
pública autorizada el día 30 de noviembre del año 2001 por el doctor Jaime 
Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, instrumento 
inscrito el 02 de enero del año 2002 en.el Registro Mercantil del cantón Quito 
bajo el No. 006, tomo 133; y, en dicha: escritura constan las atribuciones del 
representante legal de la compañía; ” 

0 unic a usted para los fines legales pertinentes. 

    

   

  

   

Santiago de Chile, a 23 de Diciembre del año 2002.. . - s 
: ”" 

| 0 Impuesto del ramiento que contiene este documento, acepta desempeñar 
la función de Gére te:¡Ge ral de la compañía ABL PHARMA ECUADOR S.A. 

| | L A 

'Sr. Roberto Lisahdro Hidalgo Hidalgo / y 
Pasaporte No. . 5 -9 Con esta fecha queda Á pal el presente 

' documento bajo el 00/4840 Ántl 

Pez0ceo Quito,a 
     

de | 7 

    
   

     

      

Df. RAÁL OAÍBOR SES. 
7 A RADOR MERCANTIL 

DEL SANTON QUITO e 

A GUIO - 

     



NS 0000004 
A 

: RAZON: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a uno de abril 

del dos mil tres .- EL REGISTRADOR 

   AG MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE e 

pz.- 

      
RAZON; Cortifico que copia fotostática que onface- 

DOCTOR RODRIGO EA 
are O/PREIA AMI ENOS eo CANTON 

e ——————_———



mr 
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7 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA YU NIVIERSAEDE 
ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA ABL PHARMA ECUADOR $. A. 

  

  

137 y Manuel Sotomayor; Sector Bellavista, se reúnen los accionistas de la, 
compañía ABL PHARMA ECUADOR S. A.; la compañía L el 

S. A., debidamente representada por el señor Diego Pacheco Bustillos, confqrme 

carta poder que se adjunta al expediente de esta Junta, y la Compañia Productos 

Naturales Nutrai:eutical Ltd, debidamente representada por el señor Mario Larrea, 
conforme carta poder que se adjunta al expediente de esta Junta. Actúa como 

Presidente Ad-Hoc de esta Junta el señor Roberto Hidalgo y como Secretario Ad- 

Hoc, el Señor Sebastián Cortez Los accionistas presentes 16] representan tetotatidad 

«del capital pagado-de ta Compañía que-es de cien-mil dólares de los E Estados Unidos 
  

de-América, di idoen cien mibacciones de un dólar delos Estados Unidos de” 

América cada una, y renunciando convocatoria acepta unánimemente constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas; y al mismo. tiempo - 
acuerda tratar por unanimidad los siguientes asuntos: 

apuedizaciones mediante compensación de créditos con 
: +8. A., Y Aumento de Capital. 

  

   
Acto seguido, el presidente de la Junta dispone que se pasen a tratar los puntos que 
conforman el orden del día. 

1. Aumento de capital mediante la compensación de créditos 

Toma la palabra el señor Roberto Hidalgo quien informa que la Compañía 
LABORATIORIOS ANDROMACO S. A., ha realizado durante el año 2002 
diversos créditos a la Compañía, los mismos. que han sido necesarios para el 
cumplimiento del giro del negocio. Añade, que estos créditos se encuentran 
registrados en la contabilidad como un pasivo de ABE-PHARMA 
según el siguiente detalle: 

     

  

  

  

        
  

FECHA MONTO 
11 - Marzo del 2002 | US $. 

e  127.756,33 
- 19 - Marzo del 2002 3.655,00 

19 - Marzo del 2002 | _ 4.125,00 

=D hr ee 

ES 

  

) e 

   



zz | 5 - 

  

— 12 - Abril del 2002 34.080,50 0000005 

L
 

  

  

  

  

  

  

      

28 - Mayo del 2002 62.393,50 

7 - Junio del 2002 9.017,00 

27 — Junio del 2002 42.551,80 

27 — Junio del 2002 15.450,48 

9 — Agosto del 2002 34.440,63 

Dns0S 16 — Agosto del 126.529,76 
2002 

TOTAL US $. 460.000 
  
  

El señor Diego Pacheco Bustillos, representante de la Compañía Laboratorios 
Andrómaco S. A.,.en esta Junta, afirma que es voluntad de su representada que los 

créditos que han sido arriba identificados pasen a formar parte dela cuenta 
patrimonial “Aportes Para Futuras Capitalizaciones”. Y que dichos Aportes sean 
destinados a incrementar el capital de la Compañía, en n la cantidad de 460. 900 USD, 
con cargo a Su representada. 

Con este antecedente, se somete a consideración de la Junta la propuesta de 
aumentar el capital de 100.000 USD a 560.000 USD, propuesta que es aceptada 
unánimemente por los accionistas. 

En consecuencia el capital de la Compañía ascenderá a la suma de US$ 560.000. 
Por lo tanto, se informa que la nueva  estriiéfura del capital de la Compañía sería la 
siguiente: Só TS 

| L 
  

  

  

        

Accionista Capitaláctual | Aumento de capital | Nuevo capital 
(suscrito y pagado) | por compensación | (suscrito y pagado) 

“de créditos 
(suscrito y pagado) 

Laboratorios YY US$ 99.999 US$ 460.000 - US$ 559.999 
Andrómaco S.A. $ 

Productos Naturales US$ 1 Y US$ 1 
Nutraceutical Ltd. NA 

US$ 100.000 US$ 460.000” :| US$ 560.000     
  

2. Reforma del Estatuto: 

El Presidente señala que habiéndose aprobadó y autorizado el aumento de capital, 
sugiere que se autorice reformar el artigálo SEXTO del Estatuto Social de la 
empresa “DEL CAPITAL.- ARTICULO/SEXTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

x_EK3g YA e - a nia del 

SUS MODIFICACIONES”, reforma-qúe Tebera también formalizarse a tra 
pr a A acto público-y-soetetaríó comespondj nte, por lo que el texto de dithe-artículo dirá: 

CANA A 

XD



ii | 
ab pie 

  

_ A 

q rod Ta Coplas de (USDE_360. 000) dividido en 
Qu ELO SE -£360.000)_acciones-oreinarias y nominativas de UN 

DÓLABR-.WE L OS ESTADOS DE | UNIDOS-DE AMÉRICA (USD 1) de valor nominal 

cada mboypagadoersirtotalidadadear acuerdo al siguiente detalle: ” 

  

  

  

  

Nombre Capital Capital Pagado: | Número de acciones 

suscrito 

| Laboratorios US$ 559.999 US$ 559,999 559,999 

Andrómaco S.A. A 
Productos USIÍ ] SGB1I| ] 

Naturales o. 

Nutraceutical Ltd. 

TOTAL US$ 560.000| //US$ 560.000 | 560.000 

  

            
  

Acto seguido, la Junta General l.. unánime aprueba la reforma del Artículo 

Ma . Sexto del Estatuto de la Compañía, autorizando al Gerente General para que 
perfeccione el aumento de Capital tratado en la primera parte de esta Junta y la 
reforma de estatutos. 

Conocidos todos los puntos del orden del día, el Presidente declara terminada la 
sesión a las quince horas. Concede luego un rgceso de treinta minutos para la 
redacción del Acta de Junta General, la misma,qúe, leída queda “aprobada por los 
asistentes por unanjínidad y sin-salvedades, uignes la suscriben en constancia de lo 
aprobado. ' 7 

     

  

   
   

  

5 Y] 
xi Por Produptós Ma es NEUTRACEUTICAL Yfd. 2 y 

PRESIDEN 17 / 
Y 

/ 
Certifico el £ontenido y autenticidad de esta Acta / /   

   

    

    

HIM 
sEqlbrAdioL Y 

RAZON: Certifico ve la 
de y que obra dé” 

Quito “7 

<= L.) a. 
a ROBKÉIGO ,SACÉADO VÁ DEZ 

EEE 
129 MS? DEL CANTON 

ed tenido de todo lo al doy fe 
E == 
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- A AS MAMA DE OJADENMLO/ 

- CHILENA . " FOODOB24 
DESACATO res o AUTORIDAD EMPRORA / door 
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ZON: Mediante Resolución No. 03.Q.IJ 1684 dictada por la 
Superintendencia de Compañías el 09 de Mayo del año 2003, fue 
aprobada la escritura pública de AUME APITAL Y   



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ABL PHARMA ECUADOR S.A. OTORGADA ANTE MI, 

CON FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL 2001, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 03.Q.1J.1684, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 9 DE MAYO DEL 2003, EN LA CUAL 

SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

MENCIONADA COMPAÑIA. QUITO A, 26 DE MAYO DEL DOS    
0000008 

 



00000039 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO IO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.IJ. MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO de la Sra. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENMÍO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 09 de mayo del año 2.003, 
bajo el número 1740 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 6 del Registro Mercantil de dos de enero del dos mil dos, a fs. 
6, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "ABL PHARMA ECUADOR S.A.", otorgada el veintiocho de marzo del 
año 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 

O DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ... Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO de la -Si ata Tesoluciónisde a. 
el Decreto 733 de 22 LESS de, Ea pr 
de agosto del mismo«áño.£ “Se” anotó. .el K 

Quito, a nueve de juro 5 0$ mios EL 
> 
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